
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

a 7edt id SETIEMBRE did .. de 198.2 cd

Vista la Solicitud de Reconocimiento Oficial presentada porn el Club Deportivo

a "ARROYITO F.B.C.";

CONSIDERANDO:

noe, e£ Club recwuente ha cumplido con Los nequisátos establecidos en el Ant.
AN del D.L. 22068 modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen ne-
conpexido oficialmente y calífícado como Club Deportivo Comunitario Vecinal  ,

AS nta cor Lo ondenado por el Ant. 108% del D.L. 20555;

ga referida ¿nstitución deportiva ha cumplido con presentan sus rnespectí-
bros Legalízados de Actas, Caja 1 Matrícula de Socíos que acredita con-

Y con 75 asociados, de Los cuales 25 son deportistas en Fútbol, debiendo -E entidad€ afiliarse de fínitivamente a La Liga Distrital de Fútbole Surq

DE conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 , Ant. 5"del D.L.N?

eo 1382068 y Decreto Legislativo N? 135; y,7 eAych Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Ofi
Ñ 2/ O de Asesonía Jurídica y con La opinión favorable de la Dinección Ejecutiva;

op AE RESUELVE:
a oeot ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo *ERROVITO: F.C." del

A
draadaDistrito de Swuq O como Club Deportivo Comunitario

Vecinal , perteneciente al Sistema de Recreación y Depontes.

ARTICULO SEGUNDO:—La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Esta-
tutos de La indicada entidad, penmitinmán su insoripción en

Los Regístnos Públicos.

E£ Club remitiná al TPO, copia de La Constancia mn su Inscripción en ¿Los Regís
tnos Públicos, para efectos de su inscripción en los Regístnos Administrativos-
en la Dinección Nacional. de Deportes.
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